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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 
 
 
Tema: Plazas Distritales de Mercado  
 
 
Facultades: 
 
El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político y Vigilancia, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993. Y en los artículos 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019.  
 
Citados:  
 
Dr. Wilfredo Grajales, Director del Instituto para la Economía Social – IPES 
Dra. María del Pilar López Uribe, Secretaria de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Dra. Dora Lucía Bastidas, Directora del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público 
 
Invitados:  
 
Contraloría Distrital; 
Personería Distrital; 
Veeduría Distrital; 
 
Cuestionario:  
 
1. Sírvase indicar cómo se desarrollará la meta de las bases del Plan Distrital de Desarrollo 

sobre Plazas Distritales de Mercado, ¿cuáles se priorizarán, ¿cuáles serán los criterios 
de priorización, y en qué consiste detalladamente la intervención de estas? 
 
65. Intervenir 7 Plazas Distritales de Mercado con el propósito de impulsar el turismo y el 

fortalecimiento económico.  
 

2. Sírvase indicar cómo se desarrollará la meta de las bases del Plan Distrital de Desarrollo 
sobre Plazas Distritales de Mercado, ¿cuáles se priorizarán, ¿cuáles serán los criterios 
de priorización, y en qué consiste detalladamente la intervención de estas? 
 
66. Intervenir la infraestructura de 17 Plazas Distritales de Mercado en Mantenimiento 

Embellecimiento y/o reforzamiento estructural. 
 

3. Sírvase indicar cómo se desarrollará la meta de las bases del Plan Distrital de Desarrollo 
que establece lo siguiente: 
 
67. Realizar 2 acciones permanentes para la operatividad de las plazas distritales de 

mercado, así como, actualizar el inventario de los puestos habilitados para la 
comercialización, de los vivanderos. 
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68. Sobre esta meta indique detalladamente en que consisten esas acciones 

permanentes y cómo será la metodología de actualización de los puestos habilitados 
para la comercialización, de los vivanderos. 

 
4. Indique cuál será la metodología para desarrollar el siguiente artículo del Plan Distrital de 

Desarrollo: 
 
Artículo 105. Política Pública para las Plazas Distritales de Mercado. El Instituto para la 
Economía Social adelantará la estructuración de la Política Pública para las Plazas Distritales 
de Mercado.  
 
Sobre el artículo anterior, indique cómo se garantizará la participación incidente de las 
vivanderas y los vivanderos en la formulación de la Política Pública para las Plazas Distritales 
de Mercado.  
 

Presentada por las Honorables Concejales:  

 
 
 

_____________________________  
H.C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

  Concejala de Bogotá 
  Pacto Histórico  
Citante 

 
 
 
 
_______________________________ 
H.C. ROCIO DUSSAN 
Vocera de Bancada 
Polo Democrático Alternativo 
Pacto Histórico 
 
 
 

 
_________________________________________ 
QUENA RIBADENEIRA MIÑO 
Concejala de Bogotá  
Polo Democrático Alternativo 
Pacto Histórico 
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